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RESOLUCION  1523

Actualización de la Nómina de Bienes no Producidos en la Subregión y
de la Nómina de Producción Exclusiva del Perú

3

LA SECRETARÍA GENERAL DE LA COMU-
NIDAD ANDINA,

VISTOS: El Artículo 83 del Acuerdo de Car-
tagena; las Decisiones 370, 414, 416 y 766; las
Resoluciones 756 y 1452 de la Secretaría Ge-
neral; y;

CONSIDERANDO: Que el Acuerdo de Car-
tagena, en su Artículo 83, establece que, cuan-
do se trate de productos no producidos en la
Subregión, cada país podrá diferir la aplicación
de los gravámenes comunes hasta el momen-
to en que la Secretaría General verifique que se
ha iniciado su producción en la Subregión;

Que, asimismo, existen normas comunita-
rias y nacionales que hacen referencia a la pro-
ducción subregional o a los bienes no produci-
dos en la Subregión, tal como es el caso del
artículo 15 de la Decisión 416 -Normas Espe-
ciales para la Calificación y Certificación del
Origen de las Mercancías-, lo que evidencia que
la Nómina de Bienes No Producidos en la Sub-
región (en adelante, NBNP) no solamente se
utiliza con fines arancelarios;

Que de conformidad con el artículo 4 de la
Decisión 370, corresponde a la Secretaría Ge-
neral modificar la NBNP, identificados en tér-
minos de la Nomenclatura Común NANDINA,

con arreglo a los procedimientos establecidos
en la Resolución 756 – Procedimiento para la
actualización de la Nómina de Bienes No Pro-
ducidos y la Nómina de Producción Exclusiva
del Perú;

Que la Resolución 756 establece en su ar-
tículo 7, que las solicitudes para excluir produc-
tos de la NBNP deberán contener los datos de
las empresas que se encuentren produciendo
el bien respectivo y deberán especificar cla-
ramente los productos clasificados a nivel de
nomenclatura NANDINA, incluyendo, de ser el
caso, las características que permitan distin-
guir al bien de los demás que se clasifican en
la misma subpartida;

Que, asimismo, el artículo 9 de la citada Re-
solución 756 señala que, cuando se trate de
productos que el Gobierno del Perú solicite ex-
cluir de la NBNP, deberá actualizarse la Nó-
mina de Producción Exclusiva del Perú;

Que el Gobierno de Colombia solicitó el pa-
sado 06 de noviembre de 2012, mediante co-
rreo electrónico, actualizar la NBNP, excluyen-
do los “señalizadores de tallas para ganchos
plásticos y ganchos plásticos en polipropileno”
de la subpartida NANDINA 3926.90.90, así como
las “cajas plásticas en polipropileno” de la sub-
partida NANDINA 3923.10.90;
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Que para dichos efectos, el Gobierno del ci-
tado País Miembro cumplió con adjuntar a su
solicitud la ficha técnica de verificación de
producción de la empresa Representaciones
Oscar Jaramillo S.A., debidamente diligencia-
da, junto con el registro vigente de productor de
bienes nacionales emitido por el Ministerio de
Comercio, Industria y Turismo, entre otra docu-
mentación;

Que el día 12 de noviembre de 2012, me-
diante Oficio N° 91-2012-MINCETUR/VMCE/
DNINCI, el Gobierno de Perú presentó una so-
licitud de actualización de la NBNP, a fin de
excluir el “betún de petróleo” de la subpartida
NANDINA 2713.20.00;

Que respecto a dicha solicitud, el Gobierno
de Perú cumplió con adjuntar la ficha técnica
de verificación de producción de la empresa
REPSOL MARKETING S.A.C., debidamente di-
ligenciada, así como una ficha técnica en la
que figura la descripción detallada del proceso
de fabricación y comercialización de asfaltos,
entre otros;

Que, finalmente, en la misma fecha, el Go-
bierno de Perú solicitó, mediante Facsímil N°
296-2012-MINCETUR/VMCE/DNINCI, actua-
lizar la NBNP, a efectos de excluir los “teji-
dos de algodón con un contenido de algodón
inferior al 85% en peso, mezclado exclusiva o
principalmente con fibras sintéticas o artificia-
les, de peso inferior o igual a 200 g/m2, estam-
pados, de ligamento tafetán”, de la subpartida
NANDINA 5210.51.00;

Que en virtud a ello el Gobierno del citado
País Miembro remitió junto con su solicitud la
ficha técnica de verificación de producción de
la empresa PERÚ PIMA S.A., debidamente dili-
genciada;

Que la Secretaría General analizó la informa-
ción proporcionada por los Gobiernos de Co-

lombia y Perú, donde se detalla la identificación
de los productos, especificaciones técnicas,
proceso productivo y materias primas e insu-
mos, encontrando que existe además informa-
ción acerca de la demanda interna y exporta-
ciones realizadas;

Que respecto a los productos clasificados en
la subpartida NANDINA 3923.10.90, esta Se-
cretaría General observó, de la revisión de la
ficha técnica de verificación de producción de
la empresa solicitante, la existencia de infor-
mación referente a la producción y demanda
interna de las “cajas plásticas en polipropileno”
únicamente para el año 2011, mas no para los
años 2009 y 2010;

Que no obstante ello, esta Secretaría Gene-
ral pudo verificar, del análisis de su base de
datos, la existencia de exportaciones de Co-
lombia al resto del mundo de productos conte-
nidos en la subpartida de la referencia para los
años 2009, 2010 y 2011, verificándose con ello
el cumplimiento del requisito establecido en
el artículo 8 de la Resolución 756, el cual esta-
blece que, para el caso de solicitudes de ex-
clusión de la NBNP, deberá analizarse la exis-
tencia de exportaciones en los últimos tres (03)
años del bien solicitado;

Que en virtud a ello, se puede concluir que
existe producción en Colombia y Perú de los
bienes comprendidos en las subpartidas
NANDINA 2713.20.00, 3923.10.90, 3926.90.90
y 5210.51.00, razón por la cual corresponde a
la Secretaría General acoger favorablemen-
te las solicitudes presentadas por dichos Paí-
ses Miembros;

RESUELVE:

Artículo 1.- Actualizar la Nómina de Bienes
No Producidos en la Subregión con el fin de
excluir los siguientes productos:

Subpartida NANDINA Productos 
2713.20.00 Betún de petróleo. 
3923.10.90 Cajas plásticas en polipropileno. 
3926.90.90 Señalizadores de tallas para ganchos plásticos y ganchos plásticos en 

polipropileno. 
5210.51.00 Tejidos de algodón con un contenido de algodón inferior al 85% en peso, 

mezclado exclusiva o principalmente con fibras sintéticas o artificiales, de 
peso inferior o igual a 200 g/m2, estampados, de ligamento tafetán. 
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RESOLUCION  1524

Actualización de la Nómina de Bienes no Producidos en la Subregión y
de la Nómina de Producción Exclusiva del Perú

Artículo 2.- Actualizar la Nómina de Producción exclusiva del Perú con el fin de incluir los siguientes
productos:

Dada en la ciudad de Lima, Perú, a los cinco
días del mes de diciembre del año dos mil doce.

ADALID CONTRERAS BASPINEIRO
Secretario General a.i.

LA SECRETARÍA GENERAL DE LA COMU-
NIDAD ANDINA,

VISTOS: El Artículo 83 del Acuerdo de Car-
tagena; las Decisiones 370, 414, 416 y 766; las
Resoluciones 756 y 1452 de la Secretaría Ge-
neral; y;

CONSIDERANDO: Que el Acuerdo de Car-
tagena, en su Artículo 83, establece que, cuan-
do se trate de productos no producidos en la
Subregión, cada país podrá diferir la aplicación
de los gravámenes comunes hasta el momen-
to en que la Secretaría General verifique que se
ha iniciado su producción en la Subregión;

Que, asimismo, existen normas comunita-
rias y nacionales que hacen referencia a la pro-
ducción subregional o a los bienes no produci-
dos en la Subregión, tal como es el caso del
artículo 15 de la Decisión 416 -Normas Espe-
ciales para la Calificación y Certificación del
Origen de las Mercancías-, lo que evidencia que
la Nómina de Bienes No Producidos en la Sub-
región (en adelante, NBNP) no solamente se
utiliza con fines arancelarios;

Que de conformidad con el artículo 4 de la
Decisión 370, corresponde a la Secretaría Ge-
neral modificar la NBNP, identificados en tér-
minos de la Nomenclatura Común NANDINA,
con arreglo a los procedimientos establecidos
en la Resolución 756 – Procedimiento para la
actualización de la Nómina de Bienes No Pro-

ducidos y la Nómina de Producción Exclusiva
del Perú;

Que la Resolución 756 establece en su ar-
tículo 7, que las solicitudes para excluir produc-
tos de la NBNP deberán contener los datos de
las empresas que se encuentren produciendo
el bien respectivo y deberán especificar cla-
ramente los productos clasificados a nivel de
nomenclatura NANDINA, incluyendo, de ser el
caso, las características que permitan distin-
guir al bien de los demás que se clasifican en
la misma subpartida;

Que, asimismo, el artículo 9 de la citada Re-
solución 756 señala que, cuando se trate de
productos que el Gobierno del Perú solicite ex-
cluir de la NBNP, deberá actualizarse la Nó-
mina de Producción Exclusiva del Perú;

Que el Gobierno de Colombia solicitó el pasa-
do 14 de noviembre de 2012, mediante correo
electrónico, actualizar la NBNP, excluyendo las
“lámparas auxiliares de luz halógena y de luz
xenón” de la subpartida NANDINA 8512.20.90;

Que para dichos efectos el Gobierno del ci-
tado País Miembro cumplió con adjuntar a su
solicitud la ficha técnica de verificación de pro-
ducción de la empresa Motorcycles Acceso-
ries Solutions Technology S.A.S., debidamente
diligenciada, junto con el registro vigente de
productor de bienes nacionales emitido por el
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, así

Subpartida NANDINA Productos 
2713.20.00 Betún de petróleo. 
5210.51.00 Tejidos de algodón con un contenido de algodón inferior al 85% en peso, 

mezclado exclusiva o principalmente con fibras sintéticas o artificiales, de 
peso inferior o igual a 200 g/m2, estampados, de ligamento tafetán. 
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como una ficha técnica detallada en la cual
figura la descripción del producto, materiales
utilizados, procesos de producción, entre otros;

Que el día 16 de noviembre de 2012, median-
te comunicación enviada por correo electrónico,
Colombia presentó una nueva solicitud de ac-
tualización de la NBNP, a fin de excluir un gru-
po de productos de las subpartidas NANDINA
3004.40.19 y 3004.90.29;

Que respecto a dicha solicitud, el Gobierno
de Colombia cumplió con adjuntar la ficha téc-
nica de verificación de producción de la empre-
sa FARMACÁPSULAS S.A., debidamente dili-
genciada, junto con el registro vigente de pro-
ductor de bienes nacionales emitido por el Mi-
nisterio de Comercio, Industria y Turismo;

Que finalmente, el 27 de noviembre de 2012,
el Gobierno de Perú solicitó, mediante Facsímil
N° 309-2012-MINCETUR/VMCE/DNINCI, ac-
tualizar la NBNP, a efectos de excluir la “Cade-
neta Artesco x 7 piezas (banderín)” de la sub-
partida NANDINA 4823.90.90;

Que en virtud a ello, el Gobierno del citado
País Miembro remitió junto con su solicitud la
ficha técnica de verificación de producción de la
empresa Industria Gráfica CIMAGRAF S.A.C.,
debidamente diligenciada;

Que la Secretaría General analizó la informa-
ción proporcionada por los Gobiernos de Colom-
bia y Perú, donde se detalla la identificación de
los productos, especificaciones técnicas, pro-
ceso productivo y materias primas e insumos,
encontrando que existe además información

acerca de la demanda interna y exportaciones
realizadas;

Que, no obstante lo anterior, revisadas las Fi-
chas Técnicas de Verificación de Producción di-
ligenciadas por la empresa FARMACÁPSULAS
S.A., así como la información complementa-
ria remitida, se ha podido verificar que los pro-
ductos clasificados en la subpartida NANDINA
3004.90.29 no figuran en la NBNP;

Que, por otro lado, aquellos productos clasi-
ficados en la subpartida NANDINA 3004.40.19
que contienen Cetirizina, fueron excluidos de la
NBNP mediante Resolución 1515;

Que finalmente, se ha podido verificar la exis-
tencia de producción de los “Demás medica-
mentos de uso humano que contengan Lora-
tadina” clasificados en la subpartida NANDINA
3004.40.19, así como de exportaciones de Co-
lombia al resto del mundo, de productos conte-
nidos en dicha subpartida durante el período
2002-2011;

Que en virtud a ello, se puede concluir que
existe producción en Colombia y Perú de los
bienes comprendidos en las subpartidas NAN-
DINA 3004.40.19, 4823.90.90 y 8512.20.90, ra-
zón por la cual corresponde a la Secretaría
General acoger favorablemente las solicitudes
presentadas por dichos Países Miembros;

RESUELVE:

Artículo 1.- Actualizar la Nómina de Bienes
No Producidos en la Subregión con el fin de
excluir los siguientes productos:

Dada en la ciudad de Lima, Perú, a los cinco
días del mes de diciembre del año dos mil doce.

ADALID CONTRERAS BASPINEIRO
Secretario General a.i.

Artículo 2.- Actualizar la Nómina de Producción exclusiva del Perú con el fin de incluir los siguientes
productos:

Subpartida NANDINA Productos 
4823.90.90 Cadeneta Artesco x 7 piezas (banderín). 

 

Subpartida NANDINA Productos 
3004.40.19 Demás medicamentos de uso humano que contengan Loratadina. 
4823.90.90 Cadeneta Artesco x 7 piezas (banderín). 
8512.20.90 Lámparas auxiliares de luz halógena y de luz xenón. 

 


